
     

 

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN: 

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz Adjunto de la Agrupación Parlamentaria del Partido Aragonés- Grupo 

Mixto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 

Aragón, formula a la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón, la 

siguiente Pregunta relativa al Programa de Auxiliares de Conversación para su respuesta oral ante 

el Pleno de la Cámara. 

 

 ANTECEDENTES 

La consejería de Educación, Ciencia y Universidades venía fomentando el desarrollo de la competencia 

lingüística de los alumnos aragoneses escolarizados en centros sostenidos con fondos públicos mediante 

el programa de Auxiliares de Conversación. 

Un programa de reconocido éxito en toda Europa que fue muy bien acogido en nuestra Comunidad por 

todos los estamentos de la comunidad educativa. 

Sorprendentemente, tras la pandemia, este programa pasó de estar abierto a TODO el alumnado 

aragonés que cursaba la Educación Obligatoria en centros sostenidos con fondos públicos a ser un 

programa exclusivo para los centros públicos. Esto supuso que en torno a un 30% de los escolares perdió 

la oportunidad de desarrollar la competencia lingüística en lengua extranjera de la noche a la mañana. 

Por todo ello, presenta la siguiente 

PREGUNTA 

 

¿Tiene pensado su departamento universalizar el desarrollo de la 

competencia lingüística en lenguas extranjeras implantando, de nuevo, el 

Programa de Auxiliares de Conversación en todos los centros sostenidos con 

fondos públicos? 

 

 

 

El diputado 

Alberto Izquierdo Vicente 

 

En Zaragoza, a 08 de noviembre de 2023 


